
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Artículo 295 del CGP) 

 
A los treinta y un (31) días del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023), el suscrito Capitán de Puerto de 
Providencia en aplicación del artículo 295 del Código general del Proceso procede a Notificar el siguiente 
Proceso: 

 

Clase de Proceso Siniestro Marítimo por Encallamiento 

  Proceso No.22012023001 

Fecha de Auto 29 de marzo de 2023 

Expedida por Capitanía de Puerto de Providencia 

 
 

 

NOMBRE NAVE MATRICULA BANDERA 

SEALAND GROUP I CP07-1622 COLOMBIANA 

 
 
Se hace constar que el presente Estado permanecerá fijado desde el 31 de marzo a las 2:00 p.m. por el 
término de tres (3) días hábiles. 
 
Certifico que el presente ESTADO se retira el cuatro (04) de abril de 2023 a las 6:00 p.m. 
 

 
 
 

 
Ana Lucia Rey Robinson  
Asesora Jurídica CP-12 

 






